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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DEL PARTIDO POLITICO LOCAL FUTUTO Y SU 
CANDIDATA A PRESIDENTE MUNICIPAL DE AMECA, JALISCO LA C. 
XÓCHITL JULIETA RUELAS PONCE, EN EL MARCO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE JALISCO, 
IDENTIFICADO CON LA CLAVE INE/Q-COF-UTF/443/2021/JAL 
 
 

Ciudad de México, 22 de julio de dos mil veintiuno. 

 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/443/2021/JAL 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I. Escrito de queja. El veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, se recibió en la 
Junta Local Ejecutiva del estado de Jalisco, escrito de queja suscrito por el C. Juan 
José Ramos Fernández, Representante suplente por el instituto político 
denominado Movimiento Ciudadano, ante el Consejo Local del Instituto Nacional 
Electoral en Jalisco, contra el Partido Político local Fututo y su candidata a 
Presidente Municipal de Ameca, Jalisco, la C. Xóchitl Julieta Ruelas Ponce, en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en la entidad federativa en 
cita. 
 
Lo anterior a efectos de denunciar hechos que, a decir del quejoso, constituyen 
gastos no reportados por eventos y posible rebase de tope de gastos de campaña. 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el artículo 
42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados 
y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su 
escrito de queja. 
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H E C H O S 
 

1. INICIO DE PROCESO ELECTORAL. - Este H. Instituto Electoral, mediante acuerdo 
número IEPC-ACG-039/2020 el pasado día 15 de octubre del año 2020, lanzó la 
convocatoria para el proceso electoral en el Estado de Jalisco a la elección 
Diputados Locales y Munícipes, publicándose la convocatoria en el Periódico oficial 
del Estado con fecha 17 de octubre de 2020. 

 

2. DESIGNACIÓN Y REGISTRO DEL CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
AMECA, JALISCO POR PARTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN 
NACIONAL. - Con fecha 03 tres de abril de 2021 dos mil veintiuno, el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco publicó mediante 
acuerdo número IEPC-ACG086/2021, la resolución del registro de las planillas de 
candidatos a munícipes por el partido político "FUTURO", de entre las cuales, se 
acredita la candidatura del ciudadano Xóchitl Julieta Ruelas Ponce a la presidencia 
municipal de Ameca, Jalisco por el partido Futuro. 

 
3. ACUERDO POR EL QUE SE PUBLICA EL TOPE DE GASTOS PARA LA 

CAMPAÑA CONCURRENTE: Dentro del acuerdo IEPC IEPC-ACG085/2020 donde 
se fijan los topes de gastos de campaña para los Municipios del Estado de Jalisco, 
resultando que para el Municipio de Ameca, Jalisco el monto máximo es de 
$263,945.63 (DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
Y CINCO PESOS 63/100 MXN). 

 
4. Considerando que del portal web del Instituto Nacional Electoral, se desprende que 

existe un solo evento reportado por parte de la candidata denunciada, y que éste 
es no oneroso, precisamos a continuación cada uno de los eventos que ha 
celebrado la candidata Xóchitl Julieta Ruelas Ponce, los cuales, si se comparan 
con la "Agenda de Eventos Políticos" anexa a la presente, así como su "Informe de 
Gastos" que se encuentra obligada a realizar ante este Instituto, se revelan la 
aproximación de la cantidad de gastos en mítines así como los eventos no 
reportados ante el INE y la inconsistencia del gasto reportado; por lo que en seguida 
se precisan: l. Qué tipo de eventos son, 2. En qué lugar se realizaron, 3. Fecha de 
realización, 4. Cómo se reporta en su agenda, y 5. Los gastos que se presumen y 
que no están reportados en su informe. Y para que sea verificado, se manifiestan 
también las capturas de pantalla de cada evento respectivamente extraído de su 
página oficial en Facebook, así como el link correspondiente, donde se puede 
corroborar en la red social denominada Facebook, justamente en su página oficial 
denominada "Julieta Ruelas": 

 
Evento 1:  lmpartición de Taller 
Lugar: Bodega de Piedra del Ferrocarril, Ameca, Jalisco. 
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Fecha: 4 de mayo de 2021 
Links: 

https://www.facebook.com/102615205198778/posts/167743342019297/ 
 
https://www.facebook.com/102615205198778/posts/168503278609970/ 
 
Gastos: Se presume el gasto por arrendamiento de un bien inmueble como lo es 
la Bodega de Piedra, propiedad privada ubicada en la Estación del Ferrocarril de 
Ameca, Jalisco; así como arrendamiento o compra de material para los talleres 
aludidos, de igual forma de mueble como lo son mesas y sillas de plástico blancas 
y la contratación de maestros para llevar a cabo los talleres, ya que como se podrá 
ver en la publicación, se invita a la gente a participaren un taller o talleres de 
aprendizaje. 
 
[Se insertan dos fotografias] 
 
En este día del maestro y la familia queremos 
celebrar con una actividad conjunta de sana 
convivencia y aprendizaje. Te invitamos a los 
talleres, aun estas a tiempo de venir, aprender 
y divertirte. Estamos en la bodega de piedra 
del ferrocarril hasta la 1 de la tarde. Asiste! Por 
un Ameca con Futuro 
 
[Se inserta imagen] 

Gracias a todas personas que asistieron el día 
de ayer al evento que maestros talleristas 
voluntariamente ofrecieron en nuestro 
municipio. Gracias a los maestros por 
guiarnos en el cambio que es siempre el 
resultado final del verdadero aprendizaje. En 
Ameca necesitamos la transformación y 
evolución de niños, jóvenes y adultos. Este 06 
de Junio confíanos tu voto, confía en Futuro, a 
la evolución de las políticas públicas y la 
democracia  
/Vota al Arbolito . 
,/Vota al Futuro de Ameca . 
/Vota Julieta Ruelas 
 #EnAmecaHayFuturo #VotaJulietaRuelas 
#VotaAIArbolito 
#vota6dejuniofuturo 
 
[Se inserta imagen] 

 
[Se inserta imagen] 

 
Evento 2: Taller Cultural 
Lugar: Bodega de Piedra del Ferrocarril, Ameca, Jalisco.  
Fecha: 15 de mayo de 2021 
Link: 
https://www.facebook.com/watch/?v=30803256099373l 

http://www.facebook.com/1026
http://www.facebook.com/l
https://www.facebook.com/watch/?v=30803256099373l
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Agenda: Debe reportar un evento oneroso realizado el día 15 de mayo de 2021 en una 
Bodega llamada Bodega de Piedra del Ferrocarril, ubicada en la Estación del Ferrocarril 
en Ameca, Jalisco; el cual es un edificio de propiedad privada. 
Gastos: Se presume el gasto en arrendamiento del inmueble mencionado, al ser éste un 
edificio de propiedad privada, así como el pago de la renta del mueble utilizado (sillas) y 
de material para la impartición de sus talleres. 
 

Te invitamos este sábado 15 de mayo al "SÁBADO 
CULTURAL Y RECREATIVO CON JULIETA 
RUELAS" Gracias a maestros de la zona 
metropolitana de Guadalajara en apoyo a nuestra 
candidata, brindaremos talleres divertidos para que 
desarrolles tus habilidades ¡No faltes! Inscríbete 
pronto, deja tu nombre y teléfono vía inbox a la página 
de Hay Futuro Ameca En Ameca hay cultura! 
 
[Se inserta imagen] 
[ 

 
Evento 3: Mitin Lugar: La Coronilla, municipio de Ameca, Jalisco. 
Fecha: 4 de mayo de 2021 
Link: 
https://www.facebook.com/102615205198778/posts/159863239473974/ 
 
Agenda: Debió reportar un recorrido en las calles, así como un mitin realizados en la 
localidad de La Coronilla municipio de Ameca, Jalisco, con fecha 4 de mayo de 2021 . 
Gastos: Se presume la compra de playeras con propaganda político electoral, así como 
de banderas con contenido propagantístico, por lo que dicho evento debió de ser 
registrado como oneroso, en caso de no haber reportado la compra de dichos artículos. 
 

El día de ayer fue muy agradable la convivencia con 
nuestros vecinos del poblado de La Coronilla. 
Muchas gracias a todos por sus muestras de apoyo. 
Nosotros en Futuro tenemos un compromiso con 
ustedes, vamos a llevar a Ameca a un Futuro Mejor  
#Vota.JulietaRuelas 
#VotaAIArbolito 
#PlanillaFuturo 
#SiAIArbolito 
#HayFuturoAmeca 
#EnAmecaHayFuturo #PoliticaDelFuturo 
 
[Se inserta imagen] 

https://www.facebook.com/102615205198778/posts/159863239473974/
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Evento: Mitin 
Lugar: La Esperanza, colonia de Ameca, Jalisco. 
Fecha: 1 er fin de semana del mes de mayo de 2021 
Link: https://www.facebook.com/102615205198778/posts/158150326311932/ 
Gastos: Se presume el gasto de arrendamiento y/o compra en muebles de alrededor de 
5 sillas, ya que así aparecen en las fotos de publicidad, así como alrededor de 10 playeras 
con propaganda político - electoral alusiva al partido Futuro, así como a la candidata 
Julieta Ruelas 
 

Este fin de semana estuvimos con los vecinos de la 
Col. La Esperanza. 
Pasamos una tarde muy agradable con nuevos 
amigos  
Vamos un paso adelante cambiando el Futuro 
#VotaJulietaRuelas 
#VotaAIArbolito 
#Planilla Futuro 
#HayFuturoAmeca 
#EnAmecaHayFuturo 
 
[Se inserta imagen] 
 

 
Evento: 
Exhibición de Pista de Off- Road. Lugar: Carretera Ameca - Ahualulco Km. 1 en Ameca, 
Jalisco. 
Fecha: 2 de mayo de 2021 a las 14:00 horas 
Link: 
https://www.facebook.com/l 02615205198778/posts/ l 57319079728390/ 
Agenda: No reporta algún Mitin -REALIZADO- en la colonia "La Municipal" de Ameca, Jal. 
 
Gastos: Se presume el gasto de arrendamiento de un inmueble destinado a "Parque Off 
- Road" consistente en la finca ubicada en el kilómetro 1 uno de la carretera Ameca - 
Ahualulco, dado que así lo manifiesta en la propia invitación. De igual forma, la adquisición 
de cuatrimotos, Razer, Jeeps y areneros, que la candidata denunciada, así como su 
partido, deberán de justificar la procedencia de los gastos realizados para sostener el 
evento citado, así como acreditar que dicho evento fue reportado al Instituto Electoral. 
 

¡Te esperamos el día de hoy a las 2 de la tarde en 
una sana convivencia! 

https://www.facebook.com/102615205198778/posts/158150326311932/
https://www.facebook.com/l%2002615205198778/posts/%20l%2057319079728390/
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"PAJARETES AMECA OFF ROAD 4x4" 
Trae a tu familia a conocer la nueva pista de 
motocross y razer en carretera Ameca - Ahualulco 
km 1 frente a materiales "Lizaola". 
 El evento es gratuito, recuerda acudir con cubre 
bocas 
 
[Se inserta imagen] 
 
 

 
Evento: Evento Día del Niño 
Evento: Evento Día del Niño 
Fecha: 30 de abril de 2021. 
Link: 
https://www.facebook.com/102615205198778/posts/156819079778390/ 
https://www.facebook.com/102615205198778/posts/156098163183815/ 
 
Agenda: Debió de registrar un evento oneroso, dado que se desprende de las imágenes 
que se encuentran regalando pelotas a varios niños. 
Gastos: Se presume el gasto de la compra de 50 cincuenta pelotas de distintos colores, 
así como el arrendamiento o adquisición de dos vehículos al parecer uno de la marca 
Hilux Toyota y otro de modelo antiguo al parecer marca Toyota con un camper blanco, la 
primera de ellas es de la que se encuentra la candidata Julieta Ruelas sacando pelotas 
para regalar a los menores que se encuentran en el lugar, la segunda de ellas es de la 
que se encuentra el candidato a síndico municipal, Ramón Cosío, entregando pelotas a 
los menores, dicha camioneta cuenta con una bocina instalada en el capo de la camioneta 
de modelo antiguo, por lo que se presume el arrendamiento o la adquisición de una bocina 
de color negro que es aparentemente utilizada para perifonear; de igual forma el gasto de 
gasolina para transportarse a los distintos lugares en los que se los ve regalando pelotas 
 

[Se inserta imagen] 
 

Así concluimos el día de ayer: recibiendo las 
sonrisas de los niños y niñas amequenses. 
 
¡Gracias a todos! 
 
#VotaJulietaRuelas #VotaAIArbolito 
#PlanillaFuturo #SiAIArbolito 
#PoliticaDelFuturo 
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[Se inserta imagen] 
 
Salimos el día de hoy a las calles de nuestro 
municipio con la intención de repartir regalos a los 
niños y niñas, sin embargo, nos dimos cuenta de que 
el regalo más bello lo recibimos nosotros: las 
sonrisas y el entusiasmo de los pequeños hacen del 
mundo un lugar maravilloso. 
¡Felicidades a todos los niños y niñas amequenses!  
 
[Se inserta imagen] 
 
 

 
Evento: Recorrido de Calles 
Lugar: Colonia San José en Ameca, Jalisco 
Fecha: 28 de abril de 2021 
Link: 
https://www.facebook.com/102615205198778/posts/155162839944014/ 
 
Gastos: Tal como se puede percibir en la primera imagen, se encuentra un simpatizante 
del equipo político de la candidata por el partido Futuro, 
Julieta Ruelas, entregando volantes a las personas en sus casas. Cuestión que hace 
presumir el gasto en volantes con propaganda político electoral, así como la obligación 
de la candidata de reportar dicho evento en su agenda ante el Instituto electoral. 
 

El día de ayer estuvimos en la Colonia San José en 
donde pudimos departir con los vecinos y escuchar sus 
propuestas. 
 
Estamos abiertos a todas las opiniones porque juntos 
cambiaremos el Futuro de Ameca 
 
#VotaJulietaRuelas #VotaAIArbolito 
#EnAmecaHayFuturo #PlanillaFuturo 
 
[Se inserta imagen] 
 
 

 
Evento: Recorrido de Calles 
Lugar: Colonia Los Ángeles, Ameca, Jalisco 
Fecha: 24 de abril de 2021 

https://www.facebook.com/102615205198778/posts/155162839944014/
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Link: 
https://www.facebook.com/l02615205198778/posts/151117830348515/ 
 
Gastos: Se presume la erogación por concepto de lonas con propaganda personalizada, 
al parecer de 1 uno por 2 dos metros, ya que se desprende de las imágenes que se 
encuentran colocando una de ellas en un domicilio, del cual, al ser de la colonia Los 
Ángeles, se debe contar con el permiso expreso de parte de quien se encuentre facultado 
para otorgarlo. Asimismo, la entrega de folletos con propaganda personalizada, dichos 
folletos se pueden percibir en la mano de uno de los miembros del equipo simpatizante 
de la candidata aquí denunciada. De igual forma, a uno de los simpatizantes que se 
encuentra portando un sombrero, se lo ve portando una camisa a manga larga con 
botones, ésta con el símbolo del partido Futuro en el lado derecho de su pecho, mismo 
que se encuentra colgando la lona en el domicilio particular. 
 

En la colonia Los Ángeles, la gente tiene ganas de participar y 
dar su opinión. Cómo siempre es un placer escucharlos y 
trabajar de la mano para un FUTURO digno. 
 
#votajulietaruelas 
#VotaJulietaRuelas #VotaAIArbolito 
#PlanillaFuturo #SiAIArbolito 
#HayFuturoAmeca #EnAmecaHayFuturo 
#Ameca #HayFuturo #PoliticaDelFuturo 
 
[Se inserta imagen] 

 
Evento: Mitin 
Lugar: Colonia La Municipal, Ameca, Jalisco. 
Fecha: 22 de abril de 2021 
Link: 
https://www.facebook.com/102615205198778/posts/150541640406134/ 
Gastos: Se presume el gasto por concepto de adquisición de alrededor de 25 veinticinco 
sillas metálicas, así como el uso de una bocina color negro, al parecer amplificada, que 
se encuentra al fondo detrás de los candidatos quienes se encuentran sentados frente a 
los ciudadanos en el mitin, así también, una lona colgada en espacio público, ya que ese 
es conocido como el parque de la colonia Municipal, en Ameca, Jalisco; de igual forma, 
el gasto por concepto de cuerda necesaria para colgar dicha lona de al parecer 2 dos por 
1 un metros. 
 

Ayer por la tarde, tuvimos el gusto de escuchar a los 
amables habitantes de la Colonia Municipal. 
Conocimos sus necesidades y estamos convencidos de 
que vamos a darles el gobierno que se merecen, uno que 

https://www.facebook.com/l02615205198778/posts/151117830348515/
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los escuche y sirva, no solo a ellos sino también, a todos 
los ciudadanos del municipio de Ameca. 
 
#votajulietaruelas 
#EligeFuturo 
#VotaAIArbolito 
 
[Se insertan imagines] 

 
Evento: Mitin y Recorrido de Calles 
Lugar: Colonia La Loma, Ameca, Jalisco. 
Fecha: 22 de abril de 2021 
Link: 
https://www.facebook.com/102615205198778/posts/149614680498830/ 
Gastos: Se presume la erogación por concepto de 14 catorce playeras con el contenido 
de propaganda político electoral, siendo el "arbolito" que caracteriza al partido político 
Futuro, de igual forma 3 tres camisas de manga larga, blancas, de botones, que cuentan 
con el mismo logotipo en la parte derecho de su pecho. También, una bandera de color 
morado con la leyenda "Vota por el Arbolito" letras en color blanco, que deberán justificar 
la adquisición de estos utensilios ante la Unidad. 
 

Contentos por haber visitado la colonia La Loma, agradecemos 
la participación y entusiasmo de sus habitantes que 
compartieron opiniones y momentos agradables con nosotros. 
#EnAmecaHayFuturo 
#votajulietaruelas 
#VotaAIArbol ito 
 
[Se inserta imagen] 

 
Evento: Mitin y Recorrido de Calles 
Lugar: La Coronilla, municipio de Ameca, Jalisco. 
Fecha: 15 de abril de 2021  
Link:  
https://www.facebook.com/storyphp?story_fbid=137209258358887&id=1034478584016
94 
Agenda: 
Gastos: Se presume el gasto por parte de la candidata Xóchitl Julieta Ruelas Ponce, ya 
que, como ellos lo mencionan, se encuentran en la localidad de Los Pilares, municipio de 
Ameca, Jalisco; de ahí se advierte la existencia de 16 dieciséis sillas metálicas, así como 
la utilización de una bocina de color negro al parecer amplificada, soportada por una base 
de color negro, conectada a un micrófono que se encuentra utilizando una persona que 
porta una playera blanca con el emblema del partido político "Futuro" en su frente, al 
parecer emitiendo un mensaje en forma oral dirigido hacia 9 nueve personas, así como 

https://www.facebook.com/102615205198778/posts/149614680498830/
https://www.facebook.com/storyphp?story_fbid=137209258358887&id=103447858401694
https://www.facebook.com/storyphp?story_fbid=137209258358887&id=103447858401694
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acompañada de otras 9 nueve personas más, que al parecer es la planilla registrada por 
el mismo partido, todas portando camisa blanca con el mismo emblema del partido político 
supra citado; así como una lona detrás de la planilla, ubicada en un Kiosko público en la 
plaza principal de la localidad de Los Pilares, municipio de Ameca, Jalisco; así como la 
aparición de una persona menor de 18 dieciocho años en brazos de al parecer una de las 
integrantes de la planilla, en la posición 4 cuarta de izquierda a derecha de las personas 
ahí presentes 
 

Estamos agradecidos con la comunidad de Los Pilares por 
todas sus muestras de apoyo. Juntos lograremos un Mejor 
Futuro, ya falta menos 
 #EnAmecaHayFuturo  
#HayFuturoAmeca 
 #JulietaRuelas  
#VotaJulieta9 
 #VotaAIArbolito9 
#PoliticaDelFuturo 
 
[Se inserta imagen] 

 
En virtud de lo anterior, y viendo el reporte del partido Futuro y su candidata a la 
presidencia municipal de Ameca, Jalisco; la ciudadana Xóchitl Julieta Ruelas Ponce, es 
de solamente un evento no oneroso, dentro de la página de la Unidad de Fiscalización 
del Instituto Electoral Nacional; es que se solicita a la Unidad Técnica de Fiscalización del 
INE que realice una certificación de cada uno de los links anotados en los puntos 
anteriores de Hechos, así como las fotos contenidas en cada publicación, a efecto de 
verificar la existencia de los eventos y de los gastos referidos, así como cualquier otro que 
se desprenda de los mismos, a fin de que sean considerados en el dictamen de gastos 
de campaña de la candidata del Partido Futuro a Presidenta Municipal de Ameca, Jalisco, 
C. Xóchitl Julieta Ruelas Ponce. Por lo anterior, considerando que la candidata 
denunciada realizó diversos eventos de campaña, los cuales se advierten de las 
fotografías (capturas de pantalla) y videos que oferto y de sus propias redes sociales, y 
que debió de haber reportado al Instituto Nacional Electoral en términos de lo dispuesto 
por el artículo 143 Bis del Reglamento de Fiscalización de dicho Instituto. 

 

PRUEBAS EXHIBIDAS 
 

1. Prueba técnica consistente en 19 impresiones fotográficas relacionadas con los 
hechos denunciados. 
 
III. Acuerdo de Recepción y de Diligencias previas. El 30 de mayo de 2021, la 
Unidad Técnica de Fiscalización acordó recibir el escrito de queja, asignarle el 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/443/2021/JAL, realizar las diligencias 
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necesarias para reunir elementos suficientes para la admisión, notificar al Secretario 
del Consejo General y a la Consejera Electoral Presidenta de la Comisión de 
Fiscalización dicho acuerdo, designar a personal de la Dirección de Resoluciones y 
Normatividad como autorizados para suscribir diligencias de trámite, y en el 
momento procesal oportuno emitir el Acuerdo de Admisión atinente en el plazo de 
treinta días. (Foja 022 del expediente). 
 
IV. Notificación de la recepción de la queja al Secretario Ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral. Mediante oficio INE/UTF/DRN/25564/2021, de fecha 03 de 
junio del 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización le comunica al Secretario del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral la recepción de la queja de mérito. 
(Fojas 025 y 026 del expediente). 
 

V. Notificación de la admisión del escrito de queja a la Consejera Presidenta 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. Mediante oficio 
INE/UTF/DRN/25565/2021, de fecha 03 de junio del 2021, la Unidad Técnica de 
Fiscalización le comunica a la Consejera Electoral Presidenta de la Comisión de 
Fiscalización la recepción de la queja de mérito. (Fojas 023 y 024 del expediente). 
 
VI. Razones y Constancias. 
 
a) El veintisiete de junio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica emitió razón y 
constancia respecto a los conceptos registrados en el Sistema Integral de 
Fiscalización, respecto a la contabilidad 80277, correspondiente a la “agenda de 
eventos” de la candidata denunciada (Fojas 027 a la 034 del expediente). 
 
VII. Acuerdo de Admisión del escrito de queja. El 27 de junio de 2021, la Unidad 
Técnica de Fiscalización, tuvo por admitida la queja mencionada y acordó integrar 
el expediente respectivo con el número INE/Q-COF-UTF/443/2021/JAL, registrarlo 
en el libro de gobierno, admitir a trámite y sustanciación el escrito de mérito, notificar 
al Secretario del Consejo General y a la Consejera Electoral Presidenta de la 
Comisión de Fiscalización el inicio del presente procedimiento, emplazar a los 
sujetos denunciados, designar a personal de la Dirección de Resoluciones y 
Normatividad como autorizados para suscribir diligencias de trámite, publicar el 
presente Acuerdo de Admisión en los estrados de este Instituto. (Foja 035 del 
expediente). 
 
VIII. Publicación en estrados de los acuerdos respecto del procedimiento de 
queja INE/Q-COF-UTF/443/2021/JAL. 
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a) El 27 de junio de 2021, se fijó en los estrados del Instituto, durante setenta y dos 
horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de 
conocimiento (Foja 037 del expediente). 

 
b) El 30 de junio de 2021, se retiraron del lugar que ocupan en el Instituto los 
estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo de inicio, la cédula 
de conocimiento, y mediante razones de publicación y retiro, se hizo constar que 
dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente (Foja 038 del expediente). 
 
IX. Notificación de la admisión del escrito de queja al Secretario Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral. El 08 de julio de 2021, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/33376/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al Secretario 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral el inicio del procedimiento de 
mérito. (Fojas 039 y 040 del expediente). 
 

X. Notificación de la admisión del escrito de queja a la Consejera Presidenta 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El 08 de julio 
de 2021, mediante oficio INE/UTF/DRN/33377/2021, la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó a la Consejera Electoral Presidenta de la Comisión de 
Fiscalización el inicio del procedimiento de mérito. (Fojas 042 y 043 del expediente). 
 

XI. Notificación de inicio del procedimiento al Representante Propietario del 
Partido Movimiento Ciudadano ante el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del estado de Jalisco. El 06 de julio de 2021, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/33378/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización, le notifica al 
quejoso, el C. Juan José Ramos Fernández, Representante Propietario del Partido 
de Movimiento Ciudadano, ante el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en 
el estado de Jalisco, el inicio del procedimiento citado al rubro (Fojas 046 a la 052 
del expediente). 
 
Notificación de inicio y emplazamiento a los sujetos denunciados. 
 
Notificación de inicio y emplazamiento al Partido Político Local Futuro, por 
conducto de su representante ante el Consejo General del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco. 
 
a) El 06 de julio de 2021, mediante el oficio INE/UTF/DRN/33379/2021, se notificó 
el emplazamiento al Representante Propietario del Partido Político Local Futuro ante 
el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
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de Jalisco, corriéndole traslado en medio magnético de las constancias que 
integraban el expediente (Fojas 063 a la 070 del expediente). 
 
b) El 11 de julio de 2021, el partido denunciado dio contestación al emplazamiento 
mismo que, en términos del artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, en la 
parte conducente señala: 
 

“(…) la denunciante únicamente se limita a presumir señalar supuestos eventos que 
ocurrieron sin ofrecer pruebas que acrediten fehacientemente modo, tiempo y lugar 
sobre los hechos que señala, no tanto sobre si los eventos efectivamente sucedieron 
ni sobre si realmente se utilizaron los lugares o materiales que señala. 
 
(…) la denunciante exige que la candidata que Xóchitl Julieta Ruelas Ponce (en lo 
sucesivo la “Candidata”) manifieste que todos sus eventos resultaron onerosos 
cuando no ofrece medios probatorios de que las fotos que proporciona sean 
efectivamente correspondientes a los eventos que refiere o si son fotografías de otros 
eventos que se exhibieron simplemente para hacer alusión a la temática de los 
eventos anunciados. 
 
(…) A manera de ejemplo se indican algunos ejemplos mencionados por la 
denunciante, que ha mi mandante ha fiscalizado en el Sistema Integral de 
Fiscalización de esa H. Autoridad Electoral. 
 
Trípticos. Póliza 2, Periodo de operación 1, Póliza de corrección, ingresos, Fecha de 
operación:06/04/2021 
 
Lonas. Póliza 4, Periodo de operación: 1, Póliza de corrección, Ingresos, Fecha de 
operación:05/04/2021, Fecha de registro: 19/05/2021 
 
Playeras. Póliza 9, Periodo de operación: 1, Tipo de póliza: Corrección, Sub tipo de 
póliza: Ingresos, Fecha de operación: 14/04/2021; Fecha de registro: 19/05/2021; 
Póliza 21, Periodo de operación: 1, tipo de póliza: Corrección, Sub tipo póliza: 
Ingresos, Fecha de operación: 27/04/2021, Fecha de registro: 21/05/2021 
 
Pelotas: Póliza 14, Periodo de operación 1, Tipo de póliza: Corrección, sub tipo de 
póliza: Corrección, Ingresos, Fecha de operación: 29/04/2021 
 
Es así que la denunciante no presenta ningún medio que acredite la realización de 
actos ilícitos por parte de la Candidata. 
 
(…) la denunciante se limita a exhibir fotos de redes sociales en las que no se puede 
acreditar que realmente correspondan a los eventos que se refieren o hayan sido de 
un evento distinto.“ 
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Notificación de inicio y emplazamiento a la C. Xóchitl Julieta Ruelas Ponce, 
candidata al cargo de Presidente Municipal de Ameca, Jalisco.  
 
a) El 06 de julio de 2021, mediante el oficio INE/UTF/DRN/33380/2021, se notificó 
el inicio de procedimiento y emplazó a la candidata denunciada, corriéndole traslado 
en medio electrónico de las constancias que integraban el expediente (Fojas 053 a 
la 062 del expediente). 
 
b) A la fecha de elaboración de la presente resolución, la candidata denunciada no 
dio contestación al emplazamiento. 
 
XII. Razones y Constancias. 
 
a) El doce de julio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización emitió 
razón y constancia respecto a los conceptos registrados en el Sistema Integral de 
Fiscalización, respecto a la contabilidad 80176, correspondiente a las operaciones 
realizadas por el Partido Político Local Futuro en relación con la candidata 
denunciada (Fojas 077 a la 080 del expediente). 
 
XIII. Acuerdo de Alegatos. 
 
Mediante acuerdo de fecha catorce de julio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica 
de Fiscalización declaró abierta la etapa de alegatos en el expediente INE/Q-COF-
UTF/443/2021/JAL (Foja 081 del expediente). 
 
Notificación al quejoso: 
 
a) El catorce de julio de dos mil veintiuno, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/35160/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
Representante de Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Movimiento 
Ciudadano, la apertura a la etapa de alegatos del procedimiento administrativo 
sancionador con número de expediente INE/Q-COF-UTF/443/2021/JAL (Fojas 082 
a la 087 del expediente). 
 
b) A la fecha de la presente resolución, el Partido Político Movimiento Ciudadano 
no remitió respuesta alguna. 
 
Notificación a las partes denunciadas: 
 
Notificación al Partido Político Local Futuro 
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a) El catorce de julio de dos mil veintiuno, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/35159/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
Representante de Finanzas del Comité Directivo Estatal del Partido Político Futuro, 
la apertura a la etapa de alegatos del procedimiento administrativo sancionador con 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/443/2021/JAL (Fojas 088 a la 094 del 
expediente). 
 
b) El diecisiete de julio de dos mil veintiuno, el Representante Propietario del Partido 
Político Local Futuro ante el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Jalisco remitió escrito por el que formula sus alegatos en 
el procedimiento de mérito.  
 
Notificación a la C. Xóchitl Julieta Ruelas Ponce, candidata al cargo de 
Presidente Municipal de Ameca, Jalisco. 
 
a) El catorce de julio de dos mil veintiuno, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/35158/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó a la candidata 
denunciada, la apertura a la etapa de alegatos del procedimiento administrativo 
sancionador con número de expediente INE/Q-COF-UTF/443/2021/JAL (Fojas 095 
a la 101 del expediente). 
 
b) A la fecha del presente no ha presentado Alegatos. 
 
XIV. Cierre de instrucción. El 19 de julio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica 
de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y ordenó 
formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XV. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. En la Décima Séptima sesión extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada el veinte de julio de dos mil veintiuno, se listo en el orden del día el 
proyecto resolución respecto del procedimiento al rubro indicado, el cual fue 
aprobado, por votación unánime de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Fiscalización; el Consejero Electoral Doctor Uuk-kib Espadas Ancona, 
la Consejera Electoral Doctora Carla Astrid Humphrey Jordán, el Consejero 
Electoral Doctor Ciro Murayama Rendón, el Consejero Electoral Maestro Jaime 
Rivera Velázquez y la Consejera Presidenta Doctora Adriana Margarita Favela 
Herrera. 
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En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento administrativo oficioso en que se actúa, se procede a determinar lo 
conducente. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 428, 
numeral 1, inciso g); tercero transitorio, todos de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
competente para tramitar, sustanciar y formular el presente proyecto de Resolución 
y, en su momento, someterlo a consideración del Consejo General. 
 
Precisado lo anterior, y con base en los artículos 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es competente 
para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las sanciones que 
procedan. 
 
2. Estudio de fondo.  
 
2.1 Litis. 
 
Tomando en consideración los hechos denunciados, así como del análisis de las 
actuaciones y documentos que integran el expediente, se tiene que el fondo del 
presente asunto se constriñe en determinar si los sujetos obligados inobservaron las 
obligaciones previstas en los preceptos normativos siguientes: 
 

Conducta Marco normativo aplicable 
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Egreso no reportado 
Rebase del tope de gastos de campaña 

Artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la LGPP y 127 del RF. 
223, numeral 6, inciso e) del RF. 

 
Sujetos obligados materia de investigación: 

Nombre: Xóchitl Julieta Ruelas Ponce 

Cargo contendido: Candidato a presidente municipal 

Municipio/distrito: Ameca 

Entidad federativa: Jalisco 

Partido/Coalición postulante: Partido Político Local Futuro 

 
Lo anterior respecto de los hechos denunciados siguientes: 
 

Tabla 1. Relación de hechos materia de la controversia 

Descripción del acto 

Concepto de 

gasto 

denunciado 

que se 

advierte 

Muestra 

Liga de facebook 

4 de mayo 2021 
 
Gastos: Se presume el gasto 
por arrendamiento de un bien 
inmueble como lo es la 
Bodega de Piedra, propiedad 
privada ubicada en la Estación 
del Ferrocarril de Ameca, 
Jalisco; así como 
arrendamiento o compra de 
material para los talleres 
aludidos, de igual forma de 
mueble como  lo son mesas y 
sillas de plástico blancas y la 
contratación de maestros para 
llevar a cabo los talleres, ya 
que como se podrá ver en la 
publicación, se invita a la 
gente a participar en un taller o 
talleres de aprendizaje. 

1. Mesa para 

trabajar 

2. Sillas 

3. Material 

para trabajar 

 

 

 

 

 

https://www.facebook

.com/ConJulietaSiHayF

uturo/photos/pcb.168

503278609970/16850

3095276655/?type=3

&theater 

 

https://www.facebook.com/ConJulietaSiHayFuturo/photos/pcb.168503278609970/168503095276655/?type=3&theater
https://www.facebook.com/ConJulietaSiHayFuturo/photos/pcb.168503278609970/168503095276655/?type=3&theater
https://www.facebook.com/ConJulietaSiHayFuturo/photos/pcb.168503278609970/168503095276655/?type=3&theater
https://www.facebook.com/ConJulietaSiHayFuturo/photos/pcb.168503278609970/168503095276655/?type=3&theater
https://www.facebook.com/ConJulietaSiHayFuturo/photos/pcb.168503278609970/168503095276655/?type=3&theater
https://www.facebook.com/ConJulietaSiHayFuturo/photos/pcb.168503278609970/168503095276655/?type=3&theater
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Tabla 1. Relación de hechos materia de la controversia 

Descripción del acto 

Concepto de 

gasto 

denunciado 

que se 

advierte 

Muestra 

Liga de facebook 

15 de mayo 
 
Agenda:  Debe reportar un 
evento oneroso realizado el día 
15 de mayo de 2021 en una 
Bodega llamada Bodega de 
Piedra del Ferrocarril, ubicada 
en la Estación del Ferrocarril en 
Ameca, Jalisco; el cual es un 
edificio de propiedad privada. 
Gastos: Se presume el gasto 
en arrendamiento del 
inmueble mencionado, al ser 
éste un edificio de propiedad 
privada, así como el pago de la 
renta del mueble utilizado 
(sillas) y de material para la 
impartición de sus talleres. 

1. Solo 

aparece una 

imagen de 

invitación.  

https://www.facebook

.com/watch/?v=30803

2560993731 

04 de mayo 
 
Agenda: Debió reportar un 
recorrido en las calles, así 
como un mitin realizado en la 
localidad de La Coronilla 
municipio de Ameca, Jalisco, 
con fecha 4 de mayo de 2021. 
Gastos: Se presume la compra 
de playeras con propaganda 
político electoral, así como de 
banderas con contenido 
propagandístico, por lo que 
dicho evento debió de ser 
registrado como oneroso, en 
caso de no haber reportado la 
compra de dichos artículos. 

1. Playeras 

2. Banderas 

 

 

https://www.facebook

.com/1026152051987

78/posts/1598632394

73974/ 

 

http://www.facebook.com/watch/
http://www.facebook.com/watch/
http://www.facebook.com/102615205198778/posts/159863239473974/
http://www.facebook.com/102615205198778/posts/159863239473974/
http://www.facebook.com/102615205198778/posts/159863239473974/
http://www.facebook.com/102615205198778/posts/159863239473974/
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Tabla 1. Relación de hechos materia de la controversia 

Descripción del acto 

Concepto de 

gasto 

denunciado 

que se 

advierte 

Muestra 

Liga de facebook 

Primer fin de semana de mayo 

Gastos: Se presume el gasto 

de arrendamiento y/o compra 

en muebles de alrededor de 5 

sillas, ya que así aparecen en 

las fotos de publicidad, así 

como alrededor de 10 playeras 

con propaganda político-

electoral alusiva al partido 

Futuro, así como a la candidata 

Julieta Ruelas. 

 

1. Bandera 

2. Playeras 

 

 

 

 

 

 

https://www.facebook

.com/1026152051987

78/posts/1581503263

11932/ 

 

02 de mayo 
 
Agenda: Debió reportar un 
recorrido en las calles, así 
como un mitin realizado en la 
localidad de La Coronilla 
municipio de Ameca, Jalisco, 
con fecha 4 de mayo de 2021. 

Gastos: Se presume la compra de 
playeras con propaganda político 
electoral, así como de banderas 
con contenido propagandístico, 
por lo que dicho evento debió de 
ser registrado como oneroso, en 

No se visualiza 
ningún tipo de 
gasto. 

 

https://www.facebook

.com/1026152051987

78/posts/1573190797

28390/ 

 

http://www.facebook.com/102615205198778/posts/158150326311932/
http://www.facebook.com/102615205198778/posts/158150326311932/
http://www.facebook.com/102615205198778/posts/158150326311932/
http://www.facebook.com/102615205198778/posts/158150326311932/
http://www.facebook.com/l
http://www.facebook.com/l
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Tabla 1. Relación de hechos materia de la controversia 

Descripción del acto 

Concepto de 

gasto 

denunciado 

que se 

advierte 

Muestra 

Liga de facebook 

caso de no haber reportado la 
compra de dichos artículos. 

30 de abril 
 
Agenda: Debió de registrar un 

evento oneroso, dado que se 

desprende de las imágenes 

que se encuentran regalando 

pelotas a varios niños. 

Gastos: Se presume el gasto 

de la compra de 50 cincuenta 

pelotas de distintos colores, así 

como el arrendamiento o 

adquisición de dos vehículos al 

parecer uno de la marca Hilux 

Toyota y otro de  modelo 

antiguo al parecer marca Toyota 

con un camper blanco, la 

primera de ellas es de la que se 

encuentra la candidata Julieta 

Ruelas sacando pelotas para 

regalar a los menores que se 

encuentran en el lugar, la 

segunda de ellas es de la que 

se encuentra el candidato a 

síndico municipal, Ramón 

Cosío, entregando pelotas a los 

menores, dicha camioneta 

cuenta con una bocina 

instalada en el capo de la 

camioneta de modelo antiguo, 

por lo que se presume el 

arrendamiento o la adquisición 

de una bocina de color negro 

que es aparentemente 

utilizada para perifonear; de 

1. Pelotas 

 

 

 

https://www.facebook

.com/1026152051987

78/posts/1568190797

78390/ 

 

https://www.f

acebook.com/

10261520519

8778/posts/1

56098163183

815/ 

 

http://www.facebook.com/102615205198778/posts/156819079778390/
http://www.facebook.com/102615205198778/posts/156819079778390/
http://www.facebook.com/102615205198778/posts/156819079778390/
http://www.facebook.com/102615205198778/posts/156819079778390/
http://www.facebook.com/102615205198778/posts/156098163183815/
http://www.facebook.com/102615205198778/posts/156098163183815/
http://www.facebook.com/102615205198778/posts/156098163183815/
http://www.facebook.com/102615205198778/posts/156098163183815/
http://www.facebook.com/102615205198778/posts/156098163183815/
http://www.facebook.com/102615205198778/posts/156098163183815/
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Tabla 1. Relación de hechos materia de la controversia 

Descripción del acto 

Concepto de 

gasto 

denunciado 

que se 

advierte 

Muestra 

Liga de facebook 

igual forma el gasto de 

gasolina para transportarse a 

los distintos lugares en los que 

se los ve regalando pelotas. 

28 de abril. 
 

Gastos: Tal como se puede 

percibir en la primera imagen, 

se encuentra un simpatizante 

del equipo político de la 

candidata por el partido Futuro, 

Julieta Ruelas, entregando 

volantes a las personas en sus 

casas. Cuestión que hace 

presumir el gasto en volantes 

con propaganda político 

electoral, así como la 

obligación de la candidata de 

reportar dicho evento en su 

agenda ante el Instituto 

electoral. 

1. Playera 

 

 

https://www.facebook

.com/1026152051987

78/posts/1551628399

44014/ 

 

24 de abril 

 

Gastos: Se presume la 

erogación por concepto de 

lonas con propaganda 

personalizada, al parecer de 

uno por 2 dos metros, ya que 

se desprende de las 

imágenes que se encuentran 

colocando una de ellas en un 

1. 1 manta 

2. Propagand

a 

3. Playeras 

 

 
 

https://www.facebook

.com/1026152051987

78/posts/1511178303

48515/ 

 

https://www.facebook.com/102615205198778/posts/155162839944014/
https://www.facebook.com/102615205198778/posts/155162839944014/
https://www.facebook.com/102615205198778/posts/155162839944014/
https://www.facebook.com/102615205198778/posts/155162839944014/
http://www.facebook.com/
http://www.facebook.com/
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Tabla 1. Relación de hechos materia de la controversia 

Descripción del acto 

Concepto de 

gasto 

denunciado 

que se 

advierte 

Muestra 

Liga de facebook 

domicilio, del cual, al ser de la 

colonia Los Ángeles, se debe 

contar con el permiso expreso 

de parte de quien se 

encuentre facultado para 

otorgarlo. Asimismo, la 

entrega de folletos con 

propaganda personalizada, 

dichos folletos se pueden 

percibir en la mano de uno de 

los miembros del equipo 

simpatizante de la candidata 

aquí denunciada. De igual 

forma, a uno de los 

simpatizantes que se 

encuentra portando un 

sombrero, se lo ve portando 

una camisa a manga larga 

con botones, ésta con el 

símbolo del partido Futuro en 

el lado derecho de su pecho, 

mismo que se encuentra 

colgando la lona en el 

domicilio particular. 

22 de abril 

 

Gastos: Se presume el gasto 

por concepto de adquisición 

de alrededor de 25 veinticinco 

sillas metálicas, así como el 

uso de una bocina color 

negro, candidatos quienes se 

1. Sillas 

2. Manta 

 

 

https://www.facebook

.com/1026152051987

78/posts/1505416404

06134/ 

 

https://www.facebook.com/102615205198778/posts/150541640406134/
https://www.facebook.com/102615205198778/posts/150541640406134/
https://www.facebook.com/102615205198778/posts/150541640406134/
https://www.facebook.com/102615205198778/posts/150541640406134/
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Tabla 1. Relación de hechos materia de la controversia 

Descripción del acto 

Concepto de 

gasto 

denunciado 

que se 

advierte 

Muestra 

Liga de facebook 

encuentran sentados frente a 

los ciudadanos en el mitin, así 

también, una lona colgada en 

espacio público, ya que ese es 

conocido como el parque de la 

colonia Municipal, en Ameca, 

Jalisco; de igual forma, el 

gasto por concepto de cuerda 

necesaria para colgar dicha 

lona de al parecer 2 dos por 1 

un metro. 

22 de abril 

Gastos: Se presume la 

erogación por concepto de 14 

catorce playeras con el 

contenido de propaganda 

político electoral, siendo el 

"arbolito" que caracteriza al 

partido político Futuro, de 

igual forma 3 tres camisas de 

manga larga, blancas, de 

botones, que cuentan con el 

mismo logotipo en la parte 

derecha de su pecho. 

También, una bandera de 

color morado con la leyenda 

"Vota por el Arbolito" letras en 

color blanco, que deberán 

justificar la adquisición de 

estos utensilios ante la 

Unidad. 

1. Playeras 

2. Banderas 

3. Folletos 

 

 

 

 

 

https://www.facebook

.com/1026152051987

78/posts/1496146804

98830/ 

 

http://www.facebook.com/102615205198778/posts/149614680498830/
http://www.facebook.com/102615205198778/posts/149614680498830/
http://www.facebook.com/102615205198778/posts/149614680498830/
http://www.facebook.com/102615205198778/posts/149614680498830/
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Tabla 1. Relación de hechos materia de la controversia 

Descripción del acto 

Concepto de 

gasto 

denunciado 

que se 

advierte 

Muestra 

Liga de facebook 

 

15 de abril 

Gastos: Se presume el gasto 

por parte de la candidata 

Xóchitl Julieta Ruelas Ponce, 

ya que, como ellos lo 

mencionan, se encuentran en 

la localidad de Los Pilares, 

municipio de Ameca, Jalisco; 

de ahí se advierte la 

existencia de 16 dieciséis 

sillas metálicas, así como la 

utilización de una bocina de 

color negro al parecer 

amplificada, soportada por 

una base de color negro, 

conectada a un micrófono que 

se encuentra utilizando una 

persona que porta una 

playera blanca con el 

emblema del partido político 

"Futuro" en su frente, al 

parecer emitiendo un 

mensaje en forma oral 

dirigido hacia 9 nueve 

personas, así como 

acompañada de otras 9 nueve 

personas más, que al parecer 

1. Manta 

2. Sillas  

 

 

 

https://m.facebook.co

m/story.php?story_fbi

d=137209258358887&

id=103447858401694 

 

https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=137209258358887&id=103447858401694
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=137209258358887&id=103447858401694
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=137209258358887&id=103447858401694
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=137209258358887&id=103447858401694
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Tabla 1. Relación de hechos materia de la controversia 

Descripción del acto 

Concepto de 

gasto 

denunciado 

que se 

advierte 

Muestra 

Liga de facebook 

es la planilla registrada por el 

mismo partido, todas 

portando camisa blanca con 

el mismo emblema del partido 

político supra citado; así 

como una lona detrás de la 

planilla, ubicada en un Kiosko 

público en la plaza principal 

de la localidad de Los Pilares, 

municipio de Ameca, Jalisco; 

así como la aparición de una 

persona menor de 18 

dieciocho años en brazos de 

al parecer una de las 

integrantes de la planilla, en 

la posición 4 cuarta de 

izquierda a derecha de las 

personas ahí presentes.  

 
Así, por conveniencia metodológica, se procederá en primer término a exponer los 
hechos acreditados, y posteriormente a colegir si estos, a la luz de las obligaciones 
a que se encuentra compelido el candidato denunciado, actualiza transgresión 
alguna al marco normativo en materia de fiscalización. 
 
2.2 Acreditación de los hechos. 
 
Por cuanto hace al presente apartado, se procede en primer término a enlistar los 
elementos de prueba que obran en el expediente, su eficacia probatoria y las 
conclusiones obtenidas tras su adminiculación. 
 

A. Elementos de prueba ofrecidos por el quejoso. 
 
A.1. Pruebas técnicas. 
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I. Pruebas técnicas de la especie fotografías. 
 
A efectos de economía en la exposición, téngase por reproducida la Tabla 1. 
Relación de hechos materia de la controversia, la cual consigna las 19 muestras 
fotográficas exhibidas por el quejoso. 
 
B. Elementos de prueba obtenidos por la autoridad durante la instrucción del 

procedimiento. 
 
Al respecto, las indagatorias efectuadas y los elementos de prueba obtenidos son 
los siguientes: 
 
B.1. Documental pública consistente en la razón y constancia que consigna la 
consulta realizada en la contabilidad del sujeto denunciado. 
 
La consulta a los registros de la contabilidad del sujeto denunciado en el Sistema 
Integral de Fiscalización arrojó como hallazgo lo siguiente: 

 

Día del niño 

Póliza 14, Corrección periodo 1 
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Playeras 

 

Póliza 9, Periodo de operación: 1,  
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Trípticos:  

 
Trípticos. Póliza 2, Periodo de operación 1, Póliza de corrección, 
ingresos, Fecha de operación:06/04/2021 
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Visitas de casa en casa 

 

 

 

C. Elementos de prueba presentados por el denunciado. 
 

C.1. Informe que rinde el partido denunciado en respuesta al emplazamiento 
formulado. 
 
En respuesta al emplazamiento formulado, el sujeto obligado: 
 

• La denunciante no ofrece pruebas que acrediten fehacientemente modo, 
tiempo y lugar sobre los hechos que señala. No presenta ningún medio que 
acredite la realización de actos ilícitos. Se limita a exhibir fotos de redes 
sociales en las que no se puede acreditar que realmente correspondan a los 
eventos que se refieren o hayan sido de un evento distinto. 
 

• Las erogaciones correspondientes a los hechos denunciados se encuentran 
debidamente reportadas en el Sistema Integral de Fiscalización de la UTF  
 

• Para sustentar su dicho, precisó lo siguiente: 
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(…) la denunciante únicamente se limita a presumir señalar supuestos eventos que 
ocurrieron sin ofrecer pruebas que acrediten fehacientemente modo, tiempo y lugar 
sobre los hechos que señala, no tanto sobre si los eventos efectivamente sucedieron 
ni sobre si realmente se utilizaron los lugares o materiales que señala.  
 
(…) la denunciante exige que la candidata que Xóchitl Julieta Ruelas Ponce (en lo 
sucesivo la “Candidata”) manifieste que todos sus eventos resultaron onerosos 
cuando no ofrece medios probatorios de que las fotos que proporciona sean 
efectivamente correspondientes a los eventos que refiere o si son fotografías de otros 
eventos que se exhibieron simplemente para hacer alusión a la temática de los 
eventos anunciados. 
 
(…) A manera de ejemplo se indican algunos ejemplos mencionados por la 
denunciante, que ha mi mandante ha fiscalizado en el Sistema Integral de 
Fiscalización de esa H. Autoridad Electoral. 
 
Trípticos. Póliza 2, Periodo de operación 1, Póliza de corrección, ingresos, Fecha de 
operación:06/04/2021 
 
Lonas. Póliza 4, Periodo de operación: 1, Póliza de corrección, Ingresos, Fecha de 
operación:05/04/2021, Fecha de registro: 19/05/2021 
 
Playeras. Póliza 9, Periodo de operación: 1, Tipo de póliza: Corrección, Sub tipo de 
póliza: Ingresos, Fecha de operación: 14/04/2021; Fecha de registro: 19/05/2021; 
Póliza 21, Periodo de operación: 1, tipo de póliza: Corrección, Sub tipo póliza: 
Ingresos, Fecha de operación: 27/04/2021, Fecha de registro: 21/05/2021 
 
Pelotas: Póliza 14, Periodo de operación 1, Tipo de póliza: Corrección, sub tipo de 
póliza: Corrección, Ingresos, Fecha de operación: 29/04/2021 
 
Es así que la denunciante no presenta ningún medio que acredite la realización de 
actos ilícitos por parte de la Candidata. 
 
(…) la denunciante se limita a exhibir fotos de redes sociales en las que no se puede 
acreditar que realmente correspondan a los eventos que se refieren o hayan sido de 
un evento distinto. 

 
D. Valoración de las pruebas y conclusiones. 

 
D.1. Reglas de valoración 
 
De acuerdo con el artículo 14 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización serán objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo 
será el derecho, los hechos notorios o imposibles, ni aquellos que hayan sido 
reconocidos. 
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El mismo reglamento señala en su artículo 21 que las pruebas serán valoradas en 
su conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana crítica, 
así como los principios rectores de la función electoral, con el objeto de generar 
convicción sobre los hechos investigados. 
 
Así, las documentales públicas, tomando en consideración su propia y especial 
naturaleza, detentan valor probatorio pleno, toda vez que fueron emitidas por 
autoridad en ejercicio de sus facultes, salvo prueba en contrario respecto de su 
autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran. De conformidad con 
los artículos 16, numeral 1, fracción I; 20, numerales 1 y 4, así como 21, numeral 2 
del Reglamento de Procedimientos. 
 
Por su parte, las documentales privadas y las pruebas técnicas, en principio sólo 
generan indicios, y harán prueba plena sobre la veracidad de los hechos, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. De conformidad con el artículo 21, numeral 3 del Reglamento 
de Procedimientos.  
 

D.2. Conclusiones. 
 
Una vez que se dio cuenta de los elementos de convicción que obran en autos, del 
dato de prueba derivado, y enunciadas que fueron las reglas de valoración 
aplicables, se proceden a exponer las conclusiones a las que arriba esta autoridad 
tras su valoración conjunta. Veamos. 
 
I. Se acreditó la existencia de lonas, pinta de bardas calcas para automóvil y 
evento de cierre de campaña del denunciado.  
 
Los hechos del presente procedimiento se tienen por acreditados no por la eficacia 
probatoria de los elementos de prueba exhibidos (pruebas técnicas con eficacia 
probatoria indicaría), sino por su concatenación con el reconocimiento expreso de 
los mismos, así como en atención al registro contable realizado por el sujeto 
obligado cuya documentación comprobatoria adjunta encuentra correspondencia 
con las características de los hechos denunciados. 
 
En el caso que nos ocupa, los elementos denunciados encuentran correspondencia 
con las muestras consignadas en la contabilidad del sujeto obligado. 
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Tabla 2. Detalle de los hallazgos en el SIF 

Descripción del acto 

Concepto de 

gasto 

denunciado 

que se 

advierte 

Muestra 

Contabilidad del 

sujeto incoado 

I . -  
 
4 de mayo 2021 
 
Gastos: Se presume el gasto 
por arrendamiento de un bien 
inmueble como lo es la 
Bodega de Piedra, propiedad 
privada ubicada en la Estación 
del Ferrocarril de Ameca, 
Jalisco; así como 
arrendamiento o compra de 
material para los talleres 
aludidos, de igual forma de 
mueble como  lo son mesas y 
sillas de plástico blancas y la 
contratación de maestros para 
llevar a cabo los talleres, ya 
que como se podrá ver en la 
publicación, se invita a la 
gente a participar en un taller o 
talleres de aprendizaje. 

4. Mesa para 

trabajar 

5. Sillas 

6. Material 

para trabajar 

 

 

 

 

 

 Elementos indiciarios 

no localizados (mesa 

para trabajar, sillas, 

material para realizar 

manualidades) 

 

II.- 
 
15 de mayo 
 
Agenda:  Debe reportar un 
evento oneroso realizado el día 
15 de mayo de 2021 en una 
Bodega llamada Bodega de 
Piedra del Ferrocarril, ubicada 
en la Estación del Ferrocarril en 
Ameca, Jalisco; el cual es un 
edificio de propiedad privada. 

2. Solo 

aparece una 

imagen de 

invitación.  

Elementos indiciarios 

no localizados (evento 

no localizado) 
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Tabla 2. Detalle de los hallazgos en el SIF 

Descripción del acto 

Concepto de 

gasto 

denunciado 

que se 

advierte 

Muestra 

Contabilidad del 

sujeto incoado 

Gastos: Se presume el gasto 
en arrendamiento del 
inmueble mencionado, al ser 
éste un edificio de propiedad 
privada, así como el pago de la 
renta del mueble utilizado 
(sillas) y de material para la 
impartición de sus talleres. 

III.- 
 
04 de mayo 
 
Agenda: Debió reportar un 
recorrido en las calles, así 
como un mitin realizado en la 
localidad de La Coronilla 
municipio de Ameca, Jalisco, 
con fecha 4 de mayo de 2021. 
Gastos: Se presume la compra 
de playeras con propaganda 
político electoral, así como de 
banderas con contenido 
propagandístico, por lo que 
dicho evento debió de ser 
registrado como oneroso, en 
caso de no haber reportado la 
compra de dichos artículos. 

3. Playeras 

4. Banderas 

 

 

Playeras 

Póliza 9, Periodo de 

operación: 1,  

Agenda de eventos 

 

IV.- 

 

Primer fin de semana de mayo 

Gastos: Se presume el gasto 

de arrendamiento y/o compra 

en muebles de alrededor de 5 

sillas, ya que así aparecen en 

las fotos de publicidad, así 

como alrededor de 10 playeras 

con propaganda político-

3. Bandera 

4. Playeras 

 

 

 

Playeras 

Póliza 9, Periodo de 

operación: 1,  

 

Elementos indiciarios 

no localizados 

(banderas) 
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Tabla 2. Detalle de los hallazgos en el SIF 

Descripción del acto 

Concepto de 

gasto 

denunciado 

que se 

advierte 

Muestra 

Contabilidad del 

sujeto incoado 

electoral alusiva al partido 

Futuro, así como a la candidata 

Julieta Ruelas. 

 
 

 

 

 

V.- 
 
02 de mayo 
 
Agenda: Debió reportar un 
recorrido en las calles, así 
como un mitin realizado en la 
localidad de La Coronilla 
municipio de Ameca, Jalisco, 
con fecha 4 de mayo de 2021. 

Gastos: Se presume la compra de 
playeras con propaganda político 
electoral, así como de banderas 
con contenido propagandístico, 
por lo que dicho evento debió de 
ser registrado como oneroso, en 
caso de no haber reportado la 
compra de dichos artículos. 

No se visualiza 
ningún tipo de 
gasto. 

 

Elementos indiciarios 

no localizados 

(evento no localizado) 
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Tabla 2. Detalle de los hallazgos en el SIF 

Descripción del acto 

Concepto de 

gasto 

denunciado 

que se 

advierte 

Muestra 

Contabilidad del 

sujeto incoado 

VI.- 
 
30 de abril 
 
Agenda: Debió de registrar un 

evento oneroso, dado que se 

desprende de las imágenes 

que se encuentran regalando 

pelotas a varios niños. 

Gastos: Se presume el gasto 

de la compra de 50 cincuenta 

pelotas de distintos colores, así 

como el arrendamiento o 

adquisición de dos vehículos al 

parecer uno de la marca Hilux 

Toyota y otro de  modelo 

antiguo al parecer marca Toyota 

con un camper blanco, la 

primera de ellas es de la que se 

encuentra la candidata Julieta 

Ruelas sacando pelotas para 

regalar a los menores que se 

encuentran en el lugar, la 

segunda de ellas es de la que 

se encuentra el candidato a 

síndico municipal, Ramón 

Cosío, entregando pelotas a los 

menores, dicha camioneta 

cuenta con una bocina 

instalada en el capo de la 

camioneta de modelo antiguo, 

por lo que se presume el 

arrendamiento o la adquisición 

de una bocina  de color negro 

que es aparentemente 

utilizada para perifonear; de 

igual forma el gasto de 

2. Pelotas 

3. Aguas 

frescas 

4. Trípticos 

 

 

 

Póliza 14, Corrección 

periodo 1 

Elementos indiciarios 

no localizados (dos 

vehículos) 
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Tabla 2. Detalle de los hallazgos en el SIF 

Descripción del acto 

Concepto de 

gasto 

denunciado 

que se 

advierte 

Muestra 

Contabilidad del 

sujeto incoado 

gasolina para transportarse a 

los distintos lugares en los que 

se los ve regalando pelotas. 

VII.- 
 
28 de abril. 

Gastos: Tal como se puede 

percibir en la primer imagen, se 

encuentra un simpatizante del 

equipo político de la candidata 

por el partido Futuro, Julieta 

Ruelas, entregando volantes a 

las personas en sus casas. 

Cuestión que hace presumir el 

gasto en volantes con 

propaganda político electoral, 

así como la obligación de la 

candidata de reportar dicho 

evento en su agenda ante el 

Instituto electoral. 

2. Playera 

 

 

Póliza 9 periodo de 

operación 1 

Agenda de eventos 

VIII.- 

 

24 de abril 

Gastos: Se presume la 

erogación por concepto de 

lonas con propaganda 

personalizada, al parecer de 

uno por 2 dos metros, ya que 

se desprende de las 

imágenes que se encuentran 

colocando una de ellas en un 

4. 1 manta 

5. Propagand

a 

6. Playeras 

 

 
 

Póliza 9 periodo de 

operación 1 

Agenda de eventos  
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Tabla 2. Detalle de los hallazgos en el SIF 

Descripción del acto 

Concepto de 

gasto 

denunciado 

que se 

advierte 

Muestra 

Contabilidad del 

sujeto incoado 

domicilio, del cual, al ser de la 

colonia Los Ángeles, se debe 

contar con el permiso expreso 

de parte de quien se 

encuentre facultado para 

otorgarlo. Asimismo, la 

entrega de folletos con 

propaganda personalizada, 

dichos folletos se pueden 

percibir en la mano de uno de 

los miembros del equipo 

simpatizante de la candidata 

aquí denunciada. De igual 

forma, a uno de los 

simpatizantes que se 

encuentra portando un 

sombrero, se lo ve portando 

una camisa a manga larga 

con botones, ésta con el 

símbolo del partido Futuro en 

el lado derecho de su pecho, 

mismo que se encuentra 

colgando la lona en el 

domicilio particular. 

IX.- 

 

22 de abril 

 

Gastos: Se presume el gasto 

por concepto de adquisición 

de alrededor de 25 veinticinco 

3. Sillas 

4. Manta 

 

 

Póliza 14 corrección 

periodo 1 

 

Elementos indiciarios 

no localizados (sillas) 

 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/443/2021/JAL 

39 

Tabla 2. Detalle de los hallazgos en el SIF 

Descripción del acto 

Concepto de 

gasto 

denunciado 

que se 

advierte 

Muestra 

Contabilidad del 

sujeto incoado 

sillas metálicas, así como el 

uso de una bocina color 

negro, candidatos quienes se 

encuentran sentados frente a 

los ciudadanos en el mitin, así 

también, una lona colgada en 

espacio público, ya que ese es 

conocido como el parque de la 

colonia Municipal, en Ameca, 

Jalisco; de igual forma, el 

gasto por concepto de cuerda 

necesaria para colgar dicha 

lona de al parecer 2 dos por 1 

un metro. 

X.- 

 

22 de abril 

Gastos: Se presume la 

erogación por concepto de 14 

catorce playeras con el 

contenido de propaganda 

político electoral, siendo el 

"arbolito" que caracteriza al 

partido político Futuro, de 

igual forma 3 tres camisas de 

manga larga, blancas, de 

botones, que cuentan con el 

mismo logotipo en la parte 

derecha de su pecho. 

También, una bandera de 

color morado con la leyenda 

"Vota por el Arbolito" letras en 

4. Playeras 

5. Banderas 

6. Folletos 

 

 

 

 

 

Playeras 

Póliza 9 periodo de 

operación 1 

Agenda de eventos  

(trípticos) 

Póliza 2 periodo  de 

operación 1 póliza de 

corrección 
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Tabla 2. Detalle de los hallazgos en el SIF 

Descripción del acto 

Concepto de 

gasto 

denunciado 

que se 

advierte 

Muestra 

Contabilidad del 

sujeto incoado 

color blanco, que deberán 

justificar la adquisición de 

estos utensilios ante la 

Unidad. 

 

XI.- 

 

15 de abril 

Gastos: Se presume el gasto 

por parte de la candidata 

Xóchitl Julieta Ruelas Ponce, 

ya que, como ellos lo 

mencionan, se encuentran en 

la localidad de Los Pilares, 

municipio de Ameca, Jalisco; 

de ahí se advierte la 

existencia de 16 dieciséis 

sillas metálicas, así como la 

utilización de una bocina de 

color negro al parecer 

amplificada, soportada por 

una base de color negro, 

conectada a un micrófono que 

se encuentra utilizando una 

persona que porta una 

playera blanca con el 

emblema del partido político 

"Futuro" en su frente, al 

parecer emitiendo un 

mensaje en forma oral 

dirigido hacia 9 nueve 

3. Manta 

4. Sillas  

 

 

 

Póliza 14, Corrección 

periodo 1 

Elementos indiciarios 

no localizados (sillas) 
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Tabla 2. Detalle de los hallazgos en el SIF 

Descripción del acto 

Concepto de 

gasto 

denunciado 

que se 

advierte 

Muestra 

Contabilidad del 

sujeto incoado 

personas, así como 

acompañada de otras 9 nueve 

personas más, que al parecer 

es la planilla registrada por el 

mismo partido, todas 

portando camisa blanca con 

el mismo emblema del partido 

político supra citado; así 

como una lona detrás de la 

planilla, ubicada en un Kiosko 

público en la plaza principal 

de la localidad de Los Pilares, 

municipio de Ameca, Jalisco; 

así como la aparición de una 

persona menor de 18 

dieciocho años en brazos de 

al parecer una de las 

integrantes de la planilla, en 

la posición 4 cuarta de 

izquierda a derecha de las 

personas ahí presentes.  

 
II. Se advierte el reporte de los elementos propagandísticos en la contabilidad 
del sujeto incoado. 
 
Como puede advertirse de la Tabla 2. Detalle de los hallazgos en el SIF, se tienen 
por acreditados y reportados los elementos denunciados. 
 
Es importante recalcar que el reporte acreditado atiende a la coincidencia advertida 
entre los elementos de prueba exhibidos, la narrativa de las características de los 
elementos propagandísticos, y los registros contables del sujeto denunciado. 
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2.3 Estudio relativo a la omisión de reporte de egresos. 
 
A. Marco normativo. 
 
La hipótesis jurídica en estudio se compone por los artículos 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la LGPP, así como 127 del RF mismos que a la letra determinan: 
 
 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79.  
Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes:  
(…)  
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente; (…)”  
 

Reglamento de Fiscalización 
 
Artículo 127.  
Documentación de los egresos  
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, 
en la descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. 
Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos 
políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento 
asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento 
(…)” 
 

Como puede advertirse, los preceptos trasuntos estipulan la obligación a cargo de 
los institutos políticos, de informar a la autoridad fiscalizadora, a través de la 
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presentación de sus informes de campaña, de la aplicación y empleo de los recursos 
de los cuales hayan dispuesto durante la contienda electoral que se trate. 
 
A fin de materializar su cumplimiento eficaz, además del reporte del monto total de 
los egresos, los sujetos obligados deben sustentar su reporte con la documentación 
original que justifique su realización y que además permita corroborar su destino 
lícito.  
 
Como puede válidamente inferirse, el cumplimiento de las obligaciones que se 
desprenden de los preceptos permite a su vez que los institutos políticos se apeguen 
a los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas a que se 
encuentran compelidos bajo su calidad de entidades de interés público.  
 
B. Caso particular. 
 
El análisis a los hechos acreditados permite a este Consejo General resolver la 
controversia planteada conforme a los razonamientos siguientes: 
 
B.1 Elementos cuya existencia y reporte en el SIF fue acreditado. 
 
Como fue expuesto en el apartado denominado conclusiones, se acreditó la 
existencia de los artículos señalados con los numerales III, IV, VI, VII, VIII, IX, X y 
XI, en beneficio del sujeto denunciado (en términos de lo asentado en Tabla 2). Lo 
anterior en razón de la concatenación de los elementos de prueba indiciarios que 
obran en autos, su reconocimiento y el hallazgo de correspondencia en los registros 
contables conducentes. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que el Partido Político Local 
Futuro, así como su candidata a Presidente Municipal de Ameca, Jalisco, la C. 
Xóchitl Julieta Ruelas Ponce, en el marco del proceso electoral local ordinario 
2020-2021 en el estado de Jalisco, no inobservaron las obligaciones previstas en 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Político, así como 127 del Reglamento de Fiscalización; de modo que ha lugar a 
determinar infundado el procedimiento administrativo sancionador en cuanto al 
presente considerando.  
 
Aunado a lo anterior, por lo que hace a la comprobación de gastos, cabe precisar 
que el procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un 
procedimiento complejo de fiscalización, auditoria y verificación, cuya actividad 
arroja hechos probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña 
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y en el que se reflejan las erogaciones detectadas por la persona fiscalizada; así 
como, aquellos obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de las personas obligadas y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de comprobación de gastos. 
 
B.2 Elementos cuya comprobación contable en el SIF no fue acreditada. 
 
En términos de lo señalado en el apartado denominado conclusiones, esta autoridad 
electoral no tuvo por acreditada la existencia de los elementos denunciados 
consistentes en los numerales I, II, IV, V, VI, IX y XI en beneficio del sujeto 
denunciado (en términos de lo asentado en Tabla 2), en virtud de que los mismos 
no fueron reportados en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Ahora bien, el Partido Político Local Futuro, al dar contestación al emplazamiento 
de que fue objeto en el presente asunto, señaló en lo que interesa, lo siguiente: 
 

Como se puede observar en et desarrollo de la denuncia, durante el cuerpo del escrito 
la denunciante únicamente hace señalamientos de suposiciones, presunciones, y 
hechos o gastos que asume que sucedieron o se realizaron. 
 
En efecto, la denunciante únicamente se limita presumir señalar supuestos eventos que 
ocurrieron sin ofrecer pruebas que acrediten fehacientemente modo, tiempo y lugar 
sobre los hechos que señala, ni tanto sobre sí los eventos efectivamente sucedieron ni 
sobre si realmente se utilizaron los lugares o materiales que señala. 
 
(…) 
 
La denunciante se limita a exhibir las invitaciones a los eventos, sin si quiera 
proporcionar medios probatorios que demuestren que dichos eventos se hayan 
realizado efectivamente o si se realizaron en el sitio señalado en las imágenes que 
proporciona o los elementos materiales necesarios para dichos eventos. Por el 
contrario, solo presume que efectivamente se realizaron y asume costos en los que la 
candidata incurrió. 
En ese mismo tenor, la denunciante exige que la candidata que Xóchitl Julieta Ruelas 
Ponce (en lo sucesivo la "Candidata") manifieste que todos sus eventos resultaron 
onerosos cuando no ofrece medios probatorios de que las fotos que proporciona sean 
efectivamente correspondientes a los eventos que refiere o si son fotografías de otros 
eventos que se exhibieron simplemente para hacer alusión a la temática de los eventos 
anunciados. 

 
De lo anterior, se razona que si bien el quejoso denunció la supuesta realización de 
eventos en beneficio del candidato denunciado, y a fin de sustentar sus afirmaciones 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/443/2021/JAL 

45 

presentó como medios de prueba impresiones fotográficas, que a decir del mismo 
fueron obtenidas de la red social Facebook, de los mismos sólo se desprenden 
indicios sobre la presunta existencia de las conductas denunciadas, por lo que para 
tener un mayor alcance debe adminicularse con otros elementos demostrativos del 
propio hecho para generar un grado de convicción.  
 
En ese tenor, se concluye que los medios probatorios aportados por el quejoso, a 
fin de sustentar sus afirmaciones, respecto de los eventos denunciados que fueron 
difundidos en la red social Facebook y a todos los elementos que las acompañan, 
resultan insuficientes para la autoridad fiscalizadora para poder considerarlas como 
pruebas fehacientes con pleno valor probatorio. 
 
Al respecto, derivado de la naturaleza de los medios de comunicación denominados 
redes sociales, la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha establecido que la Legislación Electoral mexicana vigente carece de 
regulación del tema relativo al uso de redes sociales; en específico, como espacios 
para la difusión de cualquier tipo de propaganda, ya sea electoral o gubernamental, 
en el contexto del desarrollo del debate político y el acceso a la información por 
parte de la ciudadanía 
 
Así pues, mientras que algunos medios de comunicación (como la radio, la 
televisión y los medios impresos) tienen un marco normativo definido a nivel 
constitucional y legal, la situación de Internet, en específico las redes sociales 
carecen de un escenario de regulación normativo. Respecto de las redes sociales 
(como Facebook, twitter y YouTube), ha sostenido que nos encontramos ante 
espacios de plena libertad y con ello, se erigen como un mecanismo idóneo para 
lograr una sociedad mayor y mejor informada; consciente en la toma de decisiones 
públicas que trascienden al mejoramiento de la calidad de vida del pueblo; mismas 
que facilitan la libertad de expresión y de asociación; permiten compartir el 
conocimiento y el aprendizaje; y potenciar la colaboración entre personas. 
 
Bajo este panorama, el estudio de la naturaleza y alcances de las redes sociales, 
involucra derechos fundamentales de libertad de expresión y de información 
consagrados en el artículo sexto constitucional, toda vez que se incluye como 
herramienta para el pleno ejercicio de la libertad de expresión e información el 
acceso a Internet y banda ancha. En ese sentido, el avance en las tecnologías ha 
generado la aparición de nuevos escenarios para la expresión de las ideas y el 
acceso a la información, como lo son Facebook, Twitter e Instagram. En efecto, en 
Internet existen plataformas electrónicas que se han convertido en espacios 
virtuales en los cuales, los usuarios pueden registrarse libremente para ver y 
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compartir diversos contenidos tales como videos, fotografías, artículos, 
documentos, e información en general sin que pueda identificarse por quien fueron 
creados originalmente, ni verificarse la veracidad de los mismos. Por consiguiente, 
la información obtenida de redes sociales, es insuficiente por sí sola, para acreditar 
la existencia de los hechos denunciados, tomando en consideración que la queja de 
mérito refiere como circunstancias de tiempo, modo y lugar las contenidas en las 
redes sociales en cuestión, advirtiéndose lo siguiente: 

• Tiempo, fechas en que subió la imagen. 

• Modo, lo que ahí se observa. (eventos públicos, recorridos, mítines, etc.) 

• Lugar, los referidos en la red social. 
 
Al respecto, ofrecer como medio de prueba el contenido de redes sociales en 
procedimientos administrativos sancionadores en materia de fiscalización, tiene 
como premisa el alcance que origina una prueba técnica, toda vez que del contenido 
mismo se desprende la existencia de imágenes o en su caso de videos, los cuales 
son insuficientes por sí solas para acreditar la existencia de lo que se pretende 
demostrar y en su caso, para fincar responsabilidades a los sujetos denunciados; 
por lo que las mismas deben de ser perfeccionadas con elementos de prueba 
adicionales Sirve para reforzar lo anterior, el siguiente criterio orientador 
establecido, en la Jurisprudencia 4/2014, por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación: “PRUEBAS TÉCNICAS. SON 
INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA 
FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN”. 
 
Consecuente con lo anterior, de la valoración al contenido de las redes sociales, la 
autoridad electoral únicamente cuenta con indicios de los hechos que se pretenden 
acreditar, situación que trasciende de forma directa a las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar señaladas en el escrito de queja, pues la publicación de una imagen 
en determinada fecha no implica que la misma haga constar que un hecho aconteció 
en la fecha de exposición de la imagen o las características del acto que se observa; 
así como el número cierto y tipo de conceptos de gasto que se entregaron o en su 
caso, si los mismos constituyen un beneficio a la campaña electoral de que se trate. 
 
Ahora bien, dada la naturaleza de los procedimientos administrativos 
sancionadores, como el denominado de queja en materia de fiscalización; en 
materia de prueba, desde el momento de la presentación de la denuncia se impone 
al quejoso la carga de ofrecer y aportar las pruebas o indicios pertinentes para 
demostrar los hechos que motivan su denuncia. 
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En consecuencia, y en virtud de que no se cuenta con elementos suficientes que 
determinen una violación electoral en materia de fiscalización, este Consejo General 
concluye que el Partido Político Local Futuro, así como de su candidata a 
Presidenta Municipal de Ameca, Jalisco, la C. Xóchitl Julieta Ruelas Ponce, en el 
marco del proceso electoral local ordinario 2020-2021 en el estado de Jalisco, no 
inobservaron las obligaciones previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Político, así como 127 del Reglamento de 
Fiscalización; de modo que ha lugar a determinar infundado el procedimiento 
administrativo sancionador en cuanto al presente apartado de esta determinación.  
 
3. Notificación electrónica. Que con fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, 
en sesión ordinaria, el Consejo General de este Instituto aprobó el Acuerdo 
INE/CG302/2020, por el que determinó la notificación electrónica de las 
actuaciones relativas a los procedimientos administrativos sancionadores en 
materia de fiscalización. 
 
En este entendido esta autoridad considera apegado a derecho que en el presente 
asunto se haga uso de la notificación electrónica en razón de lo siguiente:  
 
1. La notificación consiste en hacer saber un acto jurídico a la persona a la que se 
reconoce como interesado en su conocimiento o se le requiere para que cumpla ese 
acto jurídico. Así, la notificación puede llevarse a cabo de diversas formas, en forma 
directa como serían las notificaciones personales, por cédula o por oficio; o de forma 
implícita, como aquella que surge cuando el interesado ha tenido conocimiento de 
su existencia, aunque ningún medio de comunicación haya sido empleado. 
 
Derivado del contexto sanitario por el que atraviesa el país por la pandemia del 
COVID 19, es que resultó necesario la implementación de herramientas sencillas, 
rápidas y efectivas que permitan cumplir con las actividades propias de la facultad 
fiscalizadora de manera expedita, remota y en estricto apego a los principios de 
certeza, legalidad y debido proceso, como lo es, la notificación vía correo 
electrónico. 
 
2. Los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos Administrativos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización señalan como una de las formas de 
notificación la realizada “vía electrónica”.  
 

3. Mediante diversos criterios emitidos por la autoridad jurisdiccional se ha 
confirmado como un medio idóneo y eficaz para hacer fehacientemente del 
conocimiento de las personas obligadas la determinación de la autoridad electoral.  
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En consecuencia, se considera que, cumpliendo con los principios de legalidad, 

certeza, y debido proceso que debe cumplir cualquier acto de autoridad electoral y 

privilegiando las circunstancias sociales que atraviesa el país, a causa de la 

contingencia derivada de la pandemia conocida como COVID-19, este Consejo 

General aprueba que las notificaciones a las personas obligadas en materia de 

fiscalización sean realizadas de manera electrónica.  

 

En ese entendido a fin de dar cabal cumplimiento a los principios rectores que deben 

regir las actividades relativas a la notificación de las actuaciones instrumentadas 

durante la sustanciación de los Procedimientos Administrativos Sancionadores en 

Materia de Fiscalización, este Instituto, considera necesario que las notificaciones 

se realicen a las personas obligadas de forma electrónica a través del Sistema 

Integral de Fiscalización, respecto de aquellas personas obligadas que cuenten con 

acceso al módulo de notificaciones electrónicas, de conformidad con lo establecido 

en el Acuerdo CF/018/2017, para que en su caso, y por su conducto realice la 

notificación a los interesados de su instituto político. 

 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley de Instituciones, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 

sancionador electoral instaurado en contra del Partido Político Local Futuro, así 

como su candidata a Presidente Municipal de Ameca, Jalisco, la C. Xóchitl Julieta 

Ruelas Ponce, en los términos del Considerando 3 de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO. Notifíquese electrónicamente a los sujetos denunciados a través del 

Sistema Integral de Fiscalización, en términos de lo expuesto en el Considerando 4 

de la presente Resolución. 

 

 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/443/2021/JAL 

49 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es 

procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 

9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días 

contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o 

resolución impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, 

ante la autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada.  

 

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General 

celebrada el 22 de julio de 2021, por votación unánime de los Consejeros 

Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas 

Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 

Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra 

Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto 

Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 

Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
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